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Pnmero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciOllilTliento
activo a la firma «O. Mustad y Cía., Sociedad Regular Colectiva».
con domicilio en Apartado, 20, Tolosa (GuipÚzcoa). y número de
identificación fiscal C.20007803, en el sentido siguiente:

- En el apartado segundo. correspondiente a mercancías \le
imponación, incluir como nueva mercancia la siguiente:

2. Alambrón de hierro o acero no espeCial, laminado en
caliente. Dimemiones: 4,2 x 4,8 a 7 x 7,6 milimetros, calidad SAE
1008. P. E. 73.10.11.2, de sección rectangular.

A efectos contables para la presente modificación, le serán
aplicados los mismos módulos contables establecidos en el apar-
·tado cuano de la Orden que ahora se modifica. .

Segubdo.-Las exponaciones que se hayan efectuado desde el 14
de mayo de 1985, también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición O de devolución de derechos, derivados de
la presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 8 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado" de 12 de junio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para Su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 5 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

ORDE,"¡ de 5 de septiembre de 1985 por la que se
modifica a la firma "Equipos Nucleares, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento

.activo para la importación de chapas e hilos de acere,
electrodos para soldaduru y flux}' la exportación de
estructuras soporte de plataforma petrolífera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re¡¡Jamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «EqUIpos Nucleares, Sociedad
Anónima». solicitar.do modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de chapas e hilos de
acero. electrodos para soldadura y flux y la exportación de
estructuras sopone de plataforma petrolífera.autorizado por Orden
ministerial de 22 de febrero de 19S5 «<Boletin Oficial del Estado»
del 3 de abril). .

Este Ministerio, de acuerdo a lo imformado y propuesto por la
DireCCion Gene:al de Exponación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamier.lO
activo a la firma «Equipos Nucleares, S. A.», con domicilio en calle
Rosar.o Pmo. 14-16, 28020-Madrid y NIF A 28325520, en el
sentid0 sigui.:nte:

En el apartado segundo. correspondiente a mercancias de
importación, incluir las siguientes:

7. Tubo de acero ,in soldadura, calidad ASTM A-312 TYPE
316, P. E. 73.18.66:

7.1 De 88,9 milímetros de diáA1etro por 5,4 milímetros de
espesor.

7.2 De 168,3 milimetros de diámetro por 7,11 milímetros de
espesor.

7.3 De 105 milímetros de diámetro por 15 milimetros de
espesor.

8. Tubo de acero soldado, calidad ASTM -A-312- TYPE 316.
posición estadística 73.18.51:

8.1 De 184 milímetros de diámetro por 15 milímetros de
espesor.

8.2 De 343 milímetros de diámetro por 20 milímetros de
espesor.

8.3 pe 373 milimetros de diámetro por 20 milímetros de
espesor.

8.4 De 323,8 milímetros de diámetro por 10,31 milímetros de
espesor.' -

8.5 De 355,6 milímetros de diámetro por 11,73 milimetros de
espesor.

8.6 De 219 milímetros de diámetro por 12,7 milímetros de
espesor.

9. Tubo en INCOLOY, aleaciQn niquel. sin soldadura. calidad
ASTM-B-423, P. E. 75.04.15.1:

9.1 De 88.9 milímetros de diámetro por 5,49 milímetros de
espesor.

11.-2 .De 168:3 milímetros de diámetro por 7,11 milímetros de
espesor.

9.3 De 105 milimetros de diámetro por 15 milímetros de
espesor.

lO. Tubo en INCOLOY, aleación niquel. !lOldado, calidad
ASTM-B-424, P. E. 75.04.15.1:

10.1 De 184 milímetros de diámetro por 15 milímetros de
espesor.

10.2 De 243 milímetros de diámetro por 20 milimetros de
espesor.

10.3 De 343 milimetros de diámetro por 20 l)1ilimetros de
espesor.

10,4 De 219,1 milímetros de diámetro por 8,19 milímetros de
espesor.

10.5 De 323,8 milímetros de diámetro por 10,31 milimetros
de espesor.

10.6 De 407 milímetros de diámetro por 12,7 milimetros de
espesor.

11. Juegos de ajuste de 6ube'ria de acero, posición estadís-
tica 73.20.35:

11.1 Calidad ASTM A-403 WP 316.
11.2 Calidad ASTM A-182 grande F-316.

12.. Juegos de ajuste de tuberia en INCOLOY, calidad ASTM
B-425, P. E. 75.06.20.

A efectos contables a las mercancías objeto de la presente
ampliación, serán de aplícación el régimen fiscal de intervención
preYla.

'Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 22 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de mayo) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 5 de septiembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20032 ORDES dc 6 de septiembre de 1985 por la que se
modifica a la firma "TR W Caí'r Espana. Soeied,;¡d
Anó,iima'l el regimen de tráfico de pe~reccionamien({)
acti,'o para la Impar/ación de copolimero de resina l'

resina acetá/ica. y la exportación de ell!,s de sujeción.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámlles reglamentarios en el expc
diente promovido por la Empresa «TRW C~rr España. Sociedad
Anónima». solici\ando modificación del régImen de tráfico de
perfeccionamiento aclivo para la imponación de copolimero de
resma y resina acetálica, y ia'exponación de c1ips de sujeción.
aatorizado por Orden de 6 de febrcro de 1984 :«Buletin OfiCIal del
Estado» del 3 de abril).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exponación, ha resuelto:

1. o Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «TRW Carr, Sociedad Anónima», con domicilio
en carretera N-m, kilómetro 24,300, Arganda del Rey (Madrid), \
número de identificación fiscal A-28-7l2669. en el sentido de
redactar de nuevo el punto cuano-, apartado a) de la citada Orden
Así. donde dice: «a) Por cada 100 kilogramos de las mereancias l
ó 2 realmente contenidos en los productos que. se exporten. se
podrán imponar, con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelanos.
según el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades de las
respectivas mercancías citadas de las mismas caractensticas )

•calidades que a continuación se relacionan». Deberá decir: «a) Por
cada unidad de producto exportado se podrán importar con
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, las cantidades de las
mercancías I y 2 que a continuación se relacionan».

2.° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3 de
abril de 1984 también podrán acogerse a los beneficios de los
Sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación. siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exponación yen la restante documentación aduanera de
despacho lA referenci~ de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos señalados para solicitar la
importación o devolución. respectivamente, comenzarán a con·
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tarse desde la fecha de publicación de esta Onlen en el «Boletín
Oficial del Estado».

Se manllenen en toda.su integridad los restantes extremo!¡ de la
Orden de 6 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3
de abril) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
~adrid. 6 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20033 ORDE/v de 6 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Aspla, Plásticos Españoles, Socie
dad Anónima», el régimen de rráfico de perfecciona
miento activo, para la imporración de lámina o
filme de PVC y la exportación de etiquetas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empre~ <<Aspla, Plásticos Españoles,
Sociedad Anónima». solicitando el réJtimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la imponación de lámina o filme de PVC y
la e<portaClón de etiquetas,

Este Milllsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma <<Aspla, Plásticos Españoles, Sociedad
Anónima». con domicilio en Pablo Garnica, número 20, Torrela
vega (Cantabria), y NIF A-39004700.

Segundo.-La mercancía de importación será: •
l. Lámina o filmme de PVC sin imprimir, de 40 micras de

espesor, Incolora, con una composición de PVC: 82 por 100
homopolimero. 9 por 100 copolímero, 4,5 por 100 aditivo anticho
que y 4.5 por 100 lubricante y estabilizante, con un gramaje de 55
gramos/metro cuadrado, P. E. 39.02.59.

Tercero.-Los productos de exponación serán:
1. Etiquetas de film de PVC, de 40 micras de espesor,

presentadas en forma de tubo enrollado en bobinas, con banda
transparcnte. de unos 4 milimetros en cada impresión, posición
estadistica 3902.59.

Cuarto.-.\ efectos contables se establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos de la mercancia de importación

realmente contenidos en el producto de exportación que se expor
ten, se podrán imponar con franquici.a arancelaria o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado, 105,26
kIlogramos de la citada mercancia.

b) Se consideran pérdidas el 5 por IbO en concepto exclusivo
de subproductos adeudables por la P. E. 39.02.66.

c) El intercsado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto eX¡>(lnado. las composicioncs de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y dtmás características
que las ide.ntifiquen y distingan de otras similares 'y, que en
cualqUIer caso, deberán coíncidir respectivamente con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

d) Caso de qüe ha~ uso· del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el tnteresado hará constar en las licencias o
DO. L1. de Imponación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancÍas de imponación, que se~
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la .Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancÍa a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o en su moneda de pago sea convertible, pudiendo la

Dirección General de Exponación, si lo estima oportuno, autorizar
expOl1lciones a los demás países.

Las exponaciones realizadas a partes del territorio nacionaf
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exponación en el
sistema de admisión temponu no podrá ser superior a dos anos. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrárt de cumplirse'
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Pr,esidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.ode la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

¡"n el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las imponaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido' en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia mnce
laria en el sistema de reposición a que tienen dereého las expona
ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en pane, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolUCión de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exponación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación en los otros dos siste
mas. En todo caso, deberán índicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exponación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías imponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exponables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 9 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exponación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 marzo

de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exponación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas. para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizaCIC)n.

lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. L muchos años. .
Madrtd, 6 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exponación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

20034 ORDEN de 6 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Cabos y Redes. Sociedad Anó
nima». el regimen de tráfico de perfeCcionamiento
activo para la importación de polierileno, polipropi.
lena e hilo continuo y la exportación de redes, hilos y
cuerdas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expe
diente promovido por la Empresa «Cabos y Redes, Sociedad
Anónimlll', solicitando el régimen de. tráfico de ¡¡erfeccionamiento
activo par la imponación de polietileno, polipropileno e hilo
continuo y la exportación de redes, hilos y cuerdas,


